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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Segunda 

s.: hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derÍ',:arsc derechos de! acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
inlcrcs<:s directos en el mantenimiento de! mismo, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos conlencioso~adminis
trativo contra lo,> actos rescnados, a los que han 
correspondido los números Que se indican de esta 
$ccción: 

1/1.377j1991.-COOPER-ZEL TIA. S A._ contra un 
;lcucrdo de! Ministerio de Economía) Hilóenda 
(TEAC). de fecha 15-4-1991, sobre resoluCIón de 
c;-..pcdicnlc 163/90.-12.618-E. 

1/L375i!991.-L4.BORATORIOS SOBR1NÜ S. A .. 
contra un acuerdo del Ministerio de Econoolla y 
Hacienda (TEAC), de fecha 25-4·1991, sobre reso
lución de expediente 263/90,-12.619-t 

2j1.37IjI991.-CONSTRUCC10NES L\!S. S. A., 
C'Onlra un acuerdo del Ministerio de Economil! y 
Hacienda (TEAC), de fecha 10-4-1991. sohn: 
Impuesto General sobre el TráfICO de Empre
sas.-12.620-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a 105 artículos 64 y 66, en relaCión con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisd!cción Con!enc¡o~,'}
Adminislralivil, puedan comparecer como codcman+ 
dados o coadyuvantes en el indicado I't"CUTSO y anle la 
Seecion expresada. 

Madrid, I! de julio de 199 l.-La Secretar:;¡ 

* 
Se hace saber, para conocimiento de !;h p",vln<l~ a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos dt, los lli.:lOS 

adminlSlrl!tivos impugnados y de qUienes lUviCKn 
intereses directos en el mantenimIento de los !111"nlOS, 
que por la Entidad que se relaciona a conllnuaelon se 
ha formulado recurso contencioso-admims\rati\\J 
('ontm el acto resenado, al que ha correspondido el 
número que se indica pe esta Sección 

0:2/1.444jI991.-COLEGIO DE LA IK\L,\Ct:L\D4. 
DE LOS P~DRES JESllfTAS contrJ resolUCión dd 
\linistcrio de Economía ~ Haciend:L T.E, .\,C., .1<: 
¡'echa 7-2-1991, sobre Incremento dd valor d...: 1m 
ll'rfCnOS, Voea!ia noven:l, Sala Tefe'ra. R,(j 

4641-1-1982, RS 447-85. 

Lo que se anuncia para emplazami('ntu lk 10<' que 
eon arreglo a los articulos ÓO, 0-1) 6ü, e11 r.:!aClpn con 
I,)s 29 y 30. de la Lc;. de la 1imsdiccion Conh'nuO~')' 
r\dminislrativ:l, puedan comparecer como cndcnwn
dados o coad~u\a,nll's en el indicado rccur\Ü 

Madrid, :::0 de julio, de 199L-EI SCLfl'lJIIO-
12861-E 

* 
s~· hace ~abcr, para '.'onocimi\'nlo d" 1,1~ p(¡~{)na~..l 

eu;'u fa\or pudieran dnn:Hse derechc'~ dd <Jel,' 

adminiSlr¡¡I!,O impugnado y de quicn~'~ lU"ler,'11 
intc!'~'~...:s din'etos ...:n el mantenlml~'llI() \k! ITII,mO, 
t]u~' por la Entidad que se rdaciona a ron!¡¡,u:¡rI()!l <'t· 

n¡l formulado recurso contencioso-administrativo 
contra dacIO resenado, al que ha correspondido í::1 
numero que se mdica de esta SecCión: 

02¡1,466j!991<-EUROSEGUROS, SOClEDAD 
ANONfMA, eontf::l rcsolucíón dd Ministerio de 
Etonomía y HaCienda (TEACl de fecha 26+1991. 
por el Impucsto sobre la Renla de las Personas 
Fí~ica ... 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con af!'I.'glu a los artieulos fíO, 64 Y 66. en relación con 
tos 29) 30, de la Le)' de' la Junsdiccion Contcncioso
Administrativa, puedan comparecer como mdcman· 
dados o coadyuvantes en el indicado récurso, 

M¡¡drid, 24 de julio de 199L-El Secretario,
!3,OIO~E. 

* 
En virtud de lo ordenado en resolución dI' feeh¡\ t) 

Jc lo~ t'ornel11eS, JictaJa en d fl'('urw número 
2h,-,68, pnlll1oYido por don Jo!>c A!c;1r::¡z .\brtll1l'l y 
«:--1Igud Ron¡¡in Torres <: Hijos, S. R. C'~, contra 
rcsolueión dr! MiniSlcrio de Hacícnda por desestima
\'Ion tanta de los recursos de alzada inll'rpueSto por 
~iknC'i¡) adl11lnlstrati\o, rontm las resoluciones de las 
Oficinas Liquidadoras del Impuc510 sob!'c Trammi
slOn...:s Patrimoniales de fecha 25 y 26 de febrero de 
I 'HI(L ~e ~lrdl'n<l empL:!zar :ul1c el Tribunal Superior de 
hIS!IU;l dc Va)enC'ia a -don 1051: .\karaz Martinn )' a 
la Soóedad mncanlll .. ~ltglle! Rom;:in T(¡rrt'~ .. • Hijos, 
S, R e)., por ser dC'<'COOOClJos sus domin1ios, a fin 
d.:: q\le flor lc'fmino de treinta dia~ ('omparoc;ln ante 
dicho Tnhunal:a hacer uso de! derecho que la ky Ics 
cÜIKcde. 

y ¡YJ.ra m insC'rCló¡t en el «Bok1ín Oficial de! 
f~t;ldo». e';¡:lIdo el pn;s<.'nll' t'n Madnd a ';l de ~epli('m
hre <.,k 1991.-La Secf('IJrlJ.-12.862·¡:, 

&cdón T ern"r:;¡ 

Sc ha.'e ~abcr. par¡¡ cO¡')("'(Jmlento de la~ personas a 
,'U)O Ú\or [ludieran d .. 'f!vars-e dncch-os J~' los aclOS 
;¡dmlf1l~\fatlvos lmpugr,ado~ y de ljui\:nes lu"icrC'n 
IlHC'I''-'~l'S (lt'fl"t:loS en d mant<:nimíento de lo~ mISnh1S, 

que pt'r l;¡., [lCrionas que ~c rdaoon,ln a continuaCIón 
s,: h,111 formulado recurso~ contenclOso-admln¡S1rati
vos cOl1lra 1o~ ;:¡cto~ fe\l'lüdos, a lo~ que' han eorrcs
p<llldldo los núm .. 'fo~ que w mdJGlf1 de <.'~¡a SceCl<)n: 

{ndIX.3ti~¡lq90.-Dona MO;-';TSER¡{A,T \10:-';ER 
cnLElL C'Onlra (esnluClón del \IiOl~lerio J~' Lono-
1111:1 y H¡¡clenda sohn,' ar'<:ni(l de iltra~~.- i 2'1:7-E 

(),~_ -' IX -157/ 1940.-Dofl JOSE M:\RI-\ A.LO:,-<SO 
PEREZ 'f ütWI:Onlra rt~(,luelón del \11Il1~h'flO p;HJ 
b~ .--\dmial~tr'll'ionc's l'\lhl:~'a~ sobr,; l:oll1pa~¡bjJ¡dJ-' 
(L",,-12,9~~E 

d,;;.il".ó<;l4/199i\,-Don \LBF.RTO IZ0LIERDO 
I npEZ úm\ra rl'~ollJclOn dl'l \flll.I~lni() Je Tras
r<!tt,'s ~<!hrl." Ingrl."so <.'11 d Cuerpo Supcflor Pü~
t:1L-12.929'~E 

'U;',IIl\.X-l9.'1990.-0oflJ. CO:--.!CEPCJO:'-< TORO 
E$P,\:--;.'I. (ontra r('~plth ¡[la del Tnbunjj EClmó
nlIC<l--\dmimSlrall\(' (','\1\I'aJ \obrc heneflclo\ de la 
L', }7/1')l\4,-I2.().~U-L 

) j;]i 'L%tI: 1990 -D,'!1J PilAR JI \I[''\T? l"OR RES 
c'U¡i!I;l rl."~ülllU<,ln dd \l¡¡llst<:no ¡¡.Ira 1.1' ,\dl1li!1I~-
1:.l~I')¡Il'~ Pub11l'us '>0br~' comp:llIbllld:id,-12.9J!-L 

(1: _11:-: r;'-!7'l<J(JL-[)"Jl JI )-\Q¡:E"'; (,IL !\1 e,,", E'i
Ofl nJI1¡ra rc~OI,Klü!1 dc'l Trlbuflal F,,'!\OnllúJ

\dnllnt~¡¡;¡!" (l (,'nl:'.:1 ~(jbre ¡W!1~lnll J~' Juhda
l ¡'oIl .. 12,'1'::'.[ 

Lo quc se anuncia para que sirv<1 dc emplazamiento 
de qlllene,>, con arr('glo a los articulos 60, 6-l- Y 66, en 
relación con los 29 ji 40, de 1<1 Ley de esta jurisdit'Clón, 
puedan comparecer como cooemandados o coad)'u
\ll!ntes en los ¡nducados recursos. 

Madrid, 2 de sepllembrc de 1991.-EI Secretario. 

Se hacc saber, para conocimicnto de las personas a 
cuyo ravor pudieran derivarse dcrechos de los actos 
ndministratívos impugnados y de quienes tuvieren 
inll'rl'ses dir-cetos en e! manlcnimiento de los mIsmo,>, 
que por la persona y Entidades que se rrlaeionan a 
continuaCión se han formulado recursos contencioso
adminislrallvos contra los actos resenados, a los que 
han correspondIdo lo~ números que se indican de esta 
Sl.'ct'Íón: 

320.996,-Don BENiTO JOSE GONZALEZ ESPE+ 
RON ('Olllra resolución de! ~1inlstl'no de Ddcnsa 
sobre inKgraClon "n la Escala Superior del Cuerpo 
de Intendl'nela,- 1 2.92-1-E. 

319.2S6.-ASOClAClON PROFESIONAL DE Fl;N+ 
ClONARlOS DE Cl!ERPOS SUPERIORES DE 
COMl!NICACJO:-.:ES contra resolución del \!inis
Itrio de Obras Públicas y Transportes sobre nom
hr:mlÍento de funcionarios de carrera de! Cu...:rpo 
Supenor Postal a seis aspirantcs,-12, 925-E. 

319,806,-AYU~T'\MIENTO DE SANTO 
DOMINGO DE LA CALZADA contra resolución 
del Minis:eno de Justicia sobre relación y plantilla 
dI.' Juzgados de Dt~lrito conv.::rtidos en Juzgado,> de 
PU1.-12,92ó-E, 

Laque se anuncia para que sirva de emplazamiento 
(le quí('nes, ('on arrt'glo a 105 articulos 60, 6~ ~ 66, en 
rdación con los 29 ~ -lO, de la Ley de estajurisdicclOn, 
puedan comparecer como codcmandados o coadyu
vallles en los indicados rl'l"ursos, 

MJdnd, 3 de septiembre de 1991.-tl Secr\'t:lno, 

* 
Dona Isabel Ladwn Ihorl, Secretaria dt' b S.::eeión 

TefC'{'fa de la Sala dc lo Conll'l1Cios()-.\dminJ~¡ra
tl\O de la ,-\udll'ncla :-';a.:tOna!. do) fe J tc~tinlOl1lO: 

Que en el recurso fontencioso-administratí\o, 
~egtlldo en est3 ').:rnon ron e! nlll1lero 320.626, 
r001fn Resolución del ,Vlilll~\cr!ll 1.1" EdllC;IL'tón. a 
instanna Jt' donJ :-'f.lI1Ud3 Torres S;inrhel. ~obrl" ~'sla 
rnl~m3 fecha se ha dloado resolución del tenor litcf31 
\lgull'nlc 

La Sala ;}CUl'nj:¡' In!lIhirsc de! conucimlento de e,>te 
recursu a ¡~I\O¡ del 1 nbunaJ SU[l.::rior de Ju\lirlil que 
Jl'k'nllll1e el refuncnte. a cu}o ekcto k ~\'!'a n.'4ue
ndo, ~:\ cu~o órgano ~l' f{'mlllr::in 1a~ aOU3('I\'nc", con 
ell1p];¡lamk'!l!0 dI' !as pill'tt's para que. af'K aquél. 
(Ol11p;Ul'lcm en el ll'rmino de treinta di;¡~ 

y en cumpllllll,'llto de lo al'ürd3do. por JL'SrolloJ
en'>\' d :J.dll,¡j dl,mKili,) dd recurrcnk para que sin.! 
de noulicl(Wn al ll1,smo, por lo~ t"rmlllos } :1 h)~ 
finc~ a('ord:¡J()~ rn JKln r.;~olul'lon. t'.xpldu e! pre
~~'nlC edICto ('n \l;ldnd a 3 Jl' \I."pú\'mbh' dt' 1<;91.-E1 
S,'U<'l;1I io - ¡ 3.J)(l()·F 

* 
S,; hae~' ~abl'f, p;lr;¡ i.:ononr1l!<,rHO de ):¡\ IX \OIl:lS :¡ 

di;" f.l\ 1)( Pll{]¡c" ,Ill Jnl\ :¡¡~e d':hxh(l~ J,'I ;¡,'IO 
:ldl1lll1l\lr,ltl,n Illljlugn;¡Jv ~ J" qUil'IK" lU\Kren 
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intcfC'<;CS directos en el mantenim!ento del mi"mo. 
que por !:l pC'fWna que se relaciona a continuJetón SC' 

ha rOl'mulado recurso contencioso-administra
tivo {'onlra d acto rt'scnado. al que ha corrC\pOndldo 
el número que se indica de esta Sección: 

03/563/1991.-Doo JERONfMO SANCHEZ FER
NANDEZ, contra resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo Central sobre actu¡ización de 
trienios,. 

lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en rdación con 
los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparcct'f como codcmandados o coadyu .... antes en 
el indicado r~urso. 

Maúrid, 4 de septiembre de 1991.-EI Sccrt'ta
riO.-r2.740-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

CU~O favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de qUienes tuvieren 
inlere~ directos en el mantenimiento ddos mismas. 
que por las personas que se relacion<ln a contim.wóón 
se han formulado recursos conteneioso-admimstrati
vos contra los actos rescilados, a Jos que han corres
pondido los numeros que se indican de esta &cción: 

03j55!jI99L-Doiia SUSANA OLANO RADA eon-' 
Ira resolución del Ministerio de Economfa y 
Hacienda sobre reclasificación de nivcl.-12.741-E 

03jU63/1!.J91.-Don JOSE MANUEL CANO GAR
ClA contra resolución Ministerio para las Adminis
traciones Publicas sobre ineompatibllida
dcs.-12.742-E. 

03/949;1991.-Oon MANUEL CAMPOS S-\NCHEZ 
contra resolución del Ministerio de Obras Publicas 
y Transportes sobre concurso provisión.-12.743-E. 

03/1.437/1991.-Oon SERAFIN SANZ ALFARO 
contra resolución del -Tribunal Eeonómlco-Admi
nistrativo Central sobre beneficios de la Ley 
37 ji 984.-12.744-E. 

OJ/L433j!991.-Don MANUEL MARINO-CARRI
LLO DUFOR y otros contra resolución del Minis
terio de Justicia sobre reclamaciones de trie
nios.'-12.745-E. 

OJjI.407/199!.-Don JUAN ANTONIO PEREZ 
MORALA contra resolución del Ministerio de 
Ocfensa sobre cupo para pase voluntario a reserva 
transitoria.-12.746-E. 

03/!.4.39fl991.-Don JaSE FRAl'iCISCO SOLER 
NAVARRO contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Centra! sobre I.x;nefielO'> de la 
Ler 37/1984.-12,747-E. 

03/1.438/1991.-Don ESTEBAN TU DELA 
VICENTE contra resolución del Tribunal Econó' 
mico-Administrativo Central 50bre 1x:neficios de la 
ley 37j!984.-12.748·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamicnto 
de qUienes. con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66. en 
relación con los 19 y 40, de la Ley de eSlajurisdic{"Íón, 
puedan comparccer como codemandados o coadyu
vantes cn los indicados recursos. 

Madrid. 9 de septiembre de 1991.-E1 Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace s;:¡bcr, para conOCImiento de las personas a 
Ul\'O lin or pudieran derivarse derechos dd acto 
,ttÚllilHstralivo impugnado y de Quienes tuvieren 
II1tl'I"(''>''::S J1rectos enCf mañ¡cníñlíento-·-dd mismo, 
que pur !a pcr¡ona que se relaciona a conlinuacion se 
hJ furmulado recurso contcncioso-admini!>lrn\1vo 
conlra el acto resenado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

JOlj!,:)'}I.-Don EULOGIO .("REMADES LOPEZ 
cuntra la resolución del Ministeflo de Agricultura, 
P{"<;(,;l y Alimentación de fecha 13-6-1991, ~obre 

sanción por eontratacíón de extralijeros Sin el 
Ctl¡Tespundiente permiso de trabajo. 

Lo que se anuncia para que l.irva de cmplalanllcnto 
d,' !o~ qut'". con arrcglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación cun los 29 y 40. de la Ley de estajunsdícóón. 

Sábado 5 octubre 1991 

f}uc:d:m (Qn1p'trci,'l'r cuma c:odcmandados o (OaD} u
\iln¡{'~ en el mdlGldo recurso y ante la Sección 
e:\prt'5ild~1 

Madrid. 10 de \Cpticmbre de 199!.-EI Secrc1a
no.-l ~.896-E. 

* 
Se hace l.aber. para conocimiento de las ~rsnna~ a 

{"uyQ favor pudieran der!\,H~e derechos del acto 
admllÚl.tr,lIivo impugnado y de quienes tuvIeren 
ltllere~s directos en d mantenlmiento del mi¡;mo. 
qu'" po. las pcrson¡¡s que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso mfltencioso-administrativo 
{"onlra .el aelO fCSC'nado; al que ha correspondido el 
numero que ~ indka de esta Sección: 

306/1991.-Oon JULlAN y don JaSE LUIS TRIS-
T-\N .vALLEJO contra fa resolución de 1~-ó-91, 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
-ción. dcsestimatoria de la alzada interpuesta por la 
anterior rcsolución de :9-1»1990, sobre imposícíón 
de mufta de 2.Ot)(LOOO de pesetas por infrac:eión en 
mat<:ria de piensos. 

Lo que se anuncia para que l..lfV¡¡ de emplazam¡ento 
de los que. con arreglo a los artkulos 60, 64 Y 66. en 
rcl¡Kíón eon los 29 y 40, dé la ley <le esta jurisdicción, 
pueuan -compar-ccer como codemandados o cuadyu
vanlcS en el indicado reéufSO y ante la Sección 
e,\prc:sada, 

Madrid. 1I de,septiembre de 1991.-EI $ccrcta
(lo.-12_897-E. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 
de c:~ta fccna. se hace saber por medio dé! pre\cnte 
que el I~CUrsO número 863 de 1991 seguido ante ('$ta 
S('cción Primera de la Sala de Jo Contencioso-Admi
rli"tn¡tívo del Tribunal Superior de Justicia de 
\1adnd. üHerpuestó contra resolUCIón dictada por el 
Jurado Provincial de Expropiación de Madrid con 
kcha J-4.IQ90. ha sido ampliado a !3. resolución 
,hc1;¡da pord mismo Organismo con fccha 12-6-1 <}lit 
que desestima el recurso de reposición mtcrpucstO 
C()ntra aquélla.-12J47-E. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala cn provldencia 

de esta fecha. se hace saber par medio del prcsente 
que ti ltt'urso numero 743 de 1991 seguido anle esta 
Se{"clón PrÍinera de la Sala de Jo Contcncioso·~dmi
niwarivo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, interp.uesto contra rcsolucion dictada p0r el 
Jurado rrovincial de Exprópiaóón de Madrid con 
faha 16-5-1990, ha sido ampliado a l;¡ resolución 
din,tJa por el mismo Organil.ffio con fe.:ha 5-6-! Qtj l 
que ~kscstima el fITUTSO de reposición interpu.:sto 
{"Qnu;;¡ nquéHa...-12.150-E. 

* 
Por tenerlo así acordado esta SOlla en pro' id~'nCla 

de e'>ta fecha. <;c hace saber por medio del pn'scnte 
que d re{"ur,>o número 767 dc (99! seguido unte esta 
Set"uof[ Pnnl{"f:l de !a Sala de lo Conlen("IJ~o---\Jml-
111')lrali\o dd Tribuna! Superior de JUS(l\.·la de 
MaJrid. interpuesto 'con·tra resolución diC"lada ¡)Jr d 
l1.1f1¡;Jo rrovinciai de E\.propiación d" :-,,!;.Hfnd W!1 

f~'ch;¡ ('·6-1990, ha sido ampliado a la rt'solw.'¡ón 
dwl;lda por d mismo Organismo con fech;l 5·fl-19!Jl 
qUl' ,ksestlma el recurSQ de reposi":lón mll'rpuesto 
contra aqucHa.-12.!53-E. 

* 
Pm tenerlo ;lsi acordado esta Sala ('n provlden~¡¡l 

d~' esta ¡{'{"ha. 'Se hac" ~;l!x:r po rlh'Jio del pr('S~'nlC 
qUe' ;.\ Il~~"ur~(} numero 861{ d~ 1991 seguiJo ante ('~1<l 
Sú'(IOlí Pnrn{"rn de la Sab de lo Conlellcioso-Admi-
111'ilnni\o -del T¡¡bunal Superior de lustici-l de 

32485 

\bdnJ. interpuesto conlra resolución diclada por el 
Jurado Provincial de E\propia{"ión de .\tldnd con 
fecha 20-4-11)90, ha ~¡do ampliado a la resolUCIón 
dictada por e! mismo Organismo con fc{"ha 5-6-!991 
que descstima e! recurso de reposicion lI1terpues'to 
contra aquélla.-12.155-E. 

* Por tenerlo así amrdado esta Sala en providencia 
di,! esta !eeha, ~e hace sllber por medio de! presente 
que d recurso número 887 d.:: 1991 segUIdo ;¡ntc esta 
SccclOn Primera de 101 Sala de lo ContenclOso-A.dm!
nistrativo de! Tribuna! Superior de JustiCia de 
Madrid. interpuesto contra resoluc1ón dictada por el 
.!urad{) Provinoal de bpropiaeión de Madnd con 
f(,.'{"ha 27-4-1990. ha sido ampliado a la resolución 
dictada por el mismo Organismo con fecha 11-6·!991 
quc dC'SCstima el rccurso de resposición Interpuesto 
contra aquélla.-! 2.156·E. 

* 
Por tenerlo asj acordado esta Saja en providenCIa 

de esta fecha. ~ hace S<lber por medio de! presente 
que d recurso numero &88 de 1991 seguido ante esta 
Sección Primero de la Sala de lo COn!encioso-Admi
nistrat¡vo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. interpuesto contra resolución dictada por e! 
Jurado Provincial de E,\propiación de t\.bdrid con 
fecha 27-4-1990, ha sido ampliado a la resolución 
dtcLaJa por el mismo Organismo con fecha 12-6·1991 
que uesestima e! recurso de reposición interpuesto 
contra aqudla.-12.157-E. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Saja cn providencia 

de esta fecha. se ha.:e $...1.ber por medio dd presente 
que el rccurso numero 898 de 1991 seguido ante e~ta 
$c(ción Primera de la Sala de !o Contenóoso-Admi
nisírativo de! Tribuna! Superior de Juslicia de 
Madrid, interpuesto contra resolución dictada por el 
Jurado Provincial de Expropiación de :o-.f:;¡drid con 
fecha 27-4--1990, ha s1do ampliado a la resoltlción 
tliclada. por el mismo Organi,>mo con fecha 19-6-! 991 
que desestima e! recurso de n:posición interpuesto 
contra aquc!1a.-ll.! 58~E. 

Lo que se hace público a dectos de lo previsto (,.'n 
d articulo 44. 2.° de la Ley de la Junsdlceión 
Contl'ncioso-Adminislrativa. 

Madrid, 4 de septiembre de 1991.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

EdICto 

Don Jose bus García Fernjndez. Magistrado-Juez ~ 
del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de los 
de Alicante y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
procedimiento judicial sumano artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria núm{"ro 553/1991-8, instado por Caja 
Postal de A.horros. contra -\ntonio Hern:indez Gar{"ia, 
en el que. por resolucion de eS!4J fecha. se ha acordado 
saenr a pública subasta ji por termino de veinte dius 
lo~ bil'ncs embarga.dos que al final se dirán, junto con 
"\u I¡¡sación. 

E! f{"mate t-cndrü lugar en J¡¡ Sala de Audiencia de 
estC' JU7lPJo, SCn;¡l;1ndn~e para J¡¡ prinwra ~ubaqa el 
día 10 de enero de 1992, a las diez treinta horas, por 
el till') de ta~ción 

Pára la segunda. '>uIKlsta. en d caso de no haber 
postore~ en la primera. n¡ h;:¡ocr pedido en forma la _ 
adjudieución !a part<:- demandantc, el día 10 de 
febrero de 19Q2. a las d¡eltreinta horas. por d tipo de 
1,I~aClUn rL'bajado en un :::!5 por 100. 

P.ua. la !('f(."cra subust.J., l'n el ca~o de no haber 
p(j~lores en la segundJ, ni pedidO d actor la adjudica
CIón en legal forma., d di<l !O de marzo de j 9'12, u las 
U¡¡,'Z I!"\,inta homs. sin sUJeclOn a tipo. 
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Condicíone~ 

Primera.-El tipo para la primera su hasta scra el 
pactado en la escritura de com;tituclon de hipoteca) 
que más abajo se dira. No admiticndosc postura 
alguna inferior al tipo de la primera o scgund;L <.egun 
se lral('. 

Scgunda.-Para lomar parte en la pnmera o l'n I,:¡ 
segunda subastas deberán consignar prcviamt'ntc en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimIento deslll1ado 
al efecto una cantidad igualo superior al ~O por 100 
del tipo de ¡í{'ilacíón. Para tomar p:1rtc en la tercera 
suoos!n la cantidad a consignar sera Igualo supcnor 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 

Tcrtcra.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día s{'iialado 
para el remale podrán hacerse pUjas por escrito. en 
sobre ccrrado. 

Cuana.-Podrti Ikitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo poera hacer
se p~via o simultáneamente a la consignación dI.'! 
preCio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Sttrc
taria, y que las cargas anteriores,! I;r; prcfl:rcnlcs al 
crédito dI.'! actor continuarán subsistentes v sin cano;
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 
sin destinarse a su extinción el prttio del ("{'mate, 
est:mdo unida a autos la certificación del Regi5lro. 
entendiéndose que todo Iidtador acepta como bas
tante la titulación. 

Sc:..ta,-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a fin de que si el prímt>r adjudK'ata
rio IlO cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate- a fayor de los que le sigan. por el orden de sus 
rcspce\Ívas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en 1cg.11 forma a los demandados. parJ. el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse cn ignorado 
paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los scnal;lnúenlOS 
coincidi":,,.::;} en sábado o festivo. se entendera que las 
suroslas se celebrarán el siguiente lunes háhil a la 
misma horno 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: E1eml'nto numero 18. Vivienda dup!l.:x, 
situada en las plantas lerc("ra y cuarla del ... di!icío 
siwado ("n témlino de San Vicentc del Rasp...'lg, 
parlida de Inmediaciones. con fachada principal a la 
futura calle Núm("ro Dos de la zona. sin numero de 
po!icia. Tiene su fachada al hndero e$te. mejor 
sudeste del bloque, y se acccde a la mIsma a travcs del 
corredor derecho del cuerpo este del ("ditício, dondl: es 
la te!X"ern entrando al mismo. Ti ... ne marcada su 
puerta con el numcro 29. Se compone en su p!ant:l 
tercera de vestíbulo-paso. salón-comed\)f con tl:nn¡;¡. 
cocina y ase\), y en su planta cuar\.¡]. con la quc se 
comunica por medIO de escalem intenor, se compone 
de distribuidor. cuatro dormitorios pequeña terraza) 
balÍo. Linda en su plant;¡ inferior. frenll' o fachada, 
CSlc, mejor sudeste, zona \'crde del edifiCIO; derecha 
desde tal frente. vivienda de su planta núf'l:h'ro 
correlativo anterior, y fondo. dicho corredor. y ell su 
planta superior. con idénticos linderos a Jos dl: la 
planta inf{'fioT. con la excepción de! lindL'ro dd fo!11Jo. 
que linda con el patio de luces de la finca. Inscrita en 
e! Registro de la Propiedad numcro 5 de AtÍ\'anK ¡tl 
tomo 1.558. f\)lío 13, libro 388 de San Vicl:fltc. finca 
35.491. Tasación primera subasta: 7.574000 p.>sctas. 

Dado en Alicante a 2 de septi..:mbre JL' 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Jase Luis Garda f'rrnándcz.-El 
Secrclano.-2.1~ I-D. 

ARANJUEZ 

EdiclO 

En virtud de lo dispuesto por doña Carmen Ci;¡rcia, 
Cando:. Juez de! Juzgado de Pnll1era Inslanoa e i 
Instrucción número 3 de Aranju\'z, por el prrscnt..: S-t' I 
cita a don EHas Serroukh Iv10hamed. qu\' SL' ('nCUl'nlJa 
en parndero desconocido, para que con \.1S prud)J~ l' 
que teng.1 documentales y testificales, CümparUl'<i ~'n 
es{(' Jtllg¡¡do. sito cn plaza Parejas-Patio Cab:;¡llcrO\. el 

~--,- --",.u.i ....... , ••••• __ '.iU.' .... ---

Sábado 5 octubre 1991 

i pnJ\lmo dia 28 d(' octubre de 1991 '. h, r;¡ de !as dK'Z 
I CtlMent'l y ('meu, para la cclebrJc:ion de' JuicIO dt' 
¡ f;:¡llas núm{'ro 2.184/1989, ,~(1brc rüia (on lcslOnN 
~ k,..:~ y danos, apercibi¿.ndok- dt' que d..: no compare
: cer nI akg¡¡r justa eau"<l le parad el perJUIcio a que 

haY;l lugar en ,krceho. 
y para que sirva de cédu!a de c'Jlaciún ..:n kgal 

form;:¡ ;1/ C\presacto fEas Scrroukh '\-fol1;lmcd v con 
in.-,n('Íón en e-I ({Bolctin Ofiual lid EstadQ)~. ",p¡do la 
prc\enlc' en -\r;¡juez a 24 de septiembre dc 199L-EI 
Seneiario.-I3-.093-E. 

BADAJOZ 

Edicto 

Dona Elena Me-ndez Canseco, Magistrada-Juez dé 
Pnmera Instancia numero I de Badajoz ) su 
parudo. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecUl!Vo numero 143/1990, promovidos 
por «Banco Bilbao Vkaya, Sociedad Anónima», 
repre~ntado por la Procuradora doña Frnncísca Nie
ves Garda, contra don Amelio Cubillo Casillas y 
doña María Peche Pascual de Pobil y otros, sobre 
red;:tmación de 1.605.98, pesetas de principal, ¡nttre· 
ses y costas; en Jos que, por providenCJa de esta fecha, 
he acordado sacar a subasta-s públicas, por primcra y, 
en su caso, segunda y tercera vez, para el supuesto de 
que no hubiere postores -en cada una de las anteriores. 
por término de- veinll' días cada una. por d precio de 
ta~ción de la primera: rebaja del 25 por 100 de la 
misma, la segunda. y sin sujccaJn a tipo la tercera, los 
bi<.:ne~ ('mbargados a la parte dc-mandada que se 
reseñarán, habiendosc señalado ¡y.tra 10'1 actos de 1m 
rc-mates, sueesi .. amente los días l.:! de noviembre de 
19-91, 9 de díClembrC' de 1991 'i 10 de enero de ! 992, 
rc-spt't'!¡vam('nte. a las once horas, C'n la Sala de 
Audi<.:ncla d..: estc- Juzgado. bajo la,> slguientc- condi
clOne\: 

Para tomar parte en la primc-ra subasta deberán los 
IiÓtador<.:s consignar previamente en la Mesa dd 
JU/g~ldo o establecimiento público destinado al 
ekclO, una cantidad igual, por lo m('oos, al 20 por 100 
ek('lÍvo del valor de los bienes, '! para la segunda y 
ten..'Cia el 20 por 100 expresado, con la rebaja del :25 
por 100. sin CU)O requisilO no serán a<.hmtidos. 

En la primera y s('gunda subasta no se admitirán 
püstUr;:I~ (¡ue no cubran las dos'·ferceras partes de los 
tipo,> indícOldos. La tercera to C's sin SUjeción a tipo. 

Dewe el presente anuncio y has-ta la celebración de 
las suoastas. podrán hacerse posturas por escrito en 
pJk"gu cerraJo, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel. el importe de la consignación anterior
J1í{'nle dicha O acampanando el resgu'lrdo de haberla 
efectuado en el estabfcdmiento destinado al efecto. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a {'alidad de cedr-rlo a un tercero. 

n deudor podrá hbcrar los bIenes embargados 
:ln\,'.'> del rematc, abonando el pincipal y costas 
recld!'llJdos. 

'lo existen títulos de propiedad ni ccl'tifi<.'aclón de 
Ii1Hlm 

()uc las cargas anteriores y las preferentes. si las 
huh-i..:n,;, al credito del a{'!or continuarán subsistentes. 
no d..:slinándo~ a su ex1mción d preCIo del rema le y 
qw.huldo subrogado el rematante en la obligación de 
su pag'J. 

Sil \;;. la presente de notificación en fOrma a los 
d~'tld(1~c~ 

BJenes ob-jr-to de subast¡J 

Croana numero 191. Vivienda en la p!anla 8 . .1, 

lipo D. de! bloque 4.° del ed¡fício denominado 
.,Prono». compu\,'s10 de cuatro bloL}ues, en 83dajoz. 
silo rn la pared.] P.A. del Polígono de Arluación 
número 1 del Plan Parcial Complementario «Los 
OrdenanadfJw. situada en la mar¡;~'n derl'1;ha de la 
avt'nida del P.:'rU. numero 34. Finca numero 2.340, 
S'-'t'l'!lln Pl'imcra. libro 39, lomo L5JO 

Ta<Y;¡da pcrClaimente a efecto:. de subasta en la 
:.uma de ó 52-1-.175 pesetas. 

Dado en BadajfJz a 2 de septi<.."mbn: de 199!.-La I 
Ma.g1S1rad¡¡·JUL'L Elena l\knda CamtTo.-E¡ SL'Creta. 
rji! -4 5.s5-3. ~ 
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MADRID 

EdicfO 

Don Enrique Marín Lópe-z. Magistrado-Juez dd Juz
gado de Primera Instancia numero 3-2 de Madrid. 

Hac:: saber: Que en el procedimiento judicial de !a 
Ley de :: de diciembre de 1872. seguido en e,te 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de l\ladnd 
con el número 636;1991. Instado por Banco Hipote
cario de España. representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marahollo, contra don Jos(' Moreno 
Sánchez v otros. se ha acordado notificar a los 
tenedores' presentes y futuros de 34 obligaciones 
hipotecanas. por un impone de principal de 
5.602.000 pesetas. emitidas ante el Notario de Málaga 
don Antonio Olmedo Martínez con fecha I de julio 
de 1988. de conformidad con lo establecido en la 
regla 5. a del aniculo 131 de la Ley HIpotecaria. 

La finca objeto de ejcrución es la sita en Málaga, 
urbanIzación {¡('ristina», edificio «Beta~), torr:: JI. 
piso 14, D. 

La cantidad reclamada en el p~ocedimicnto 
asciende a 2.043.693 pesetas. 

y para que sirva de notificación a los tenedores 
presentes y futuros de las obligaciones arriba relacio
nadas. libro el presente en Madrid a 13 de septiembre 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique l\-1nrin 
Lópcz.-EI Secretano.-6.990·C 

Cédula de cilacÍ!)1I 

En providenCIa dictada por la ilustrísima scnora 
Juez de Instrucción número 35. en autos de juicIO de 
faltas numero 1.825/1988. seguido por lesiones y falta 
contra el orden ptíblico, se ha acordado citar a don 
José Teodorovich Soler y dona Maria Durán Lópcz, 
que se encuentran en ignorado paradem a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado, el día 24 de octubre. 
ajas nueve treinta y emco horas, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio, advinicndoJes que deberan 
concurrir con los medios de prueba de que intenten 
valerse y bajo los apercibimientos legales si no lo 
verifican. 

y para que sirva de cita-rión a los expresados que 
se encuentran en ignorado paradero y su publicación 
en el ({Boletín OfiCIal de! Estadm), ex:pido la presente 
en Madrid. 17 de septiembre de 1991.-La Secreta
ria.-13.142-E. ' 

Ediclos 

Don Juan Uceda Ojeda. Magiwado-Jucz del JIIZg.'1do 
,k Pnmna Iml~!J)ria ¡)Ú!ll~'!u]1 J~' lu~ Je M,¡Jlid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se "iguen aUlos de 
prol'L'Jimi~'nto juJi<:ia! sum;¡rio de la Ley de 2 de 
diCIembre de 1872. h..ljO el mimdO 1.907/1<)90. a 
Instanc!.a de ({Banco HIpotecario de Espaúa. SocicJ:ld 
Anónim;m, represent¡!do por d Pnx'uraJor don Angd 
Jime!lo Gareia, tonir;¡ don M;l!lUd Romcro ('odIo. 
dona tncarnacion Carda Gómcz, doña María JO~t; 
~1artino \lillrin) dül1 Albcrto Garda Garcia, el1 los 
rtwks se ha acordado sacar J. publiL'n sullast;\. p,)r 
termino dl' quince dins, los bi ... n~'., qUl' lu~'go se dir;ín. 
con Ia~ 5íguient~ condit'iones: 

l~flmt'r¡L-Se ha senaJ;¡do para quc tenga lugar d 
rcm:!lt' cn pnnll:ra subasta d próxImo dla 29 d..: 
ortubre d<.: 1941. a 13s trece horas de su m,llÍana. cn 
la Sab dl' Au-Jicncia de este Juzgado, por d tipo de 
4A lú (JOO pesl'l:n la pnmn:! linea urb:;¡na. cmp!,lz;¡d;:¡ 
rn¡)H'nitladdTuría, !lIlmt'ro 10. l. I,A,dcChiri\e· 
!la (Valencia). }' por el tipo de 3.840.000 pesetas la 
:.cgunda linea l!rb~l!la. emplazadJ en awnida dd 
Turía, numero 10. 3, !4, D. 

S<.:gunda.-Para d supue'>to d..: que resultare d<.'"icrta 
1-3 primera. se ha sl'lÍalado para j¡¡ segunda ~t!b;l~ta d 
próximo día 3 de dici~'mbrc dc 199/, y hora de !;¡~ 
Jore treinta{¡c su man,ma, 01 la S,JI:! dl' Atltlll'IlC1;1 tI<.: 
eSlc Juzgado, con la re'baja dd 25 por lOO dd tipo 
(jUL' lo fUL' p;lfa la pnml'ra. 

Tl'rÜ'ra -Si rl'~ll1tan.' dl'~!crla la segunda. ~,' ha 
~!l.ll;¡dü para la !,'lú'ra subasla el prÚ'l.1I1l0 dl:l J ~ de 
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enero de !992. v hor.J de !;¡~ dfll.:C treinla de ~u 
m¡¡lbna. en la Saín de AudienCIa d~' ":-<,IC JUlgado. \In 

suJeción ;¡ tipO. 
Cuarta.-En las subastas primera) segunda no se 

admitir<in posturas que SC,1n inferiores a ¡a~ dos 
lerceras parles de! tipo. 

QUlnta.-P¡lra tomar parte en cualquiaa de l;ls Irc~ 
subastas tos licitadores deberán consignar pro.:> ¡a

mente el 20 por tOO di::! IlpO. p:lfil M:r adn1!tldo,> 3 
¡iCllación. (akulandosc esta cantidad en la tercera 
suoosta respeCIO al tipo de la s¡;gunda. 

los Jt'pósitos dcbcr;in Ik~arsc a cabo en t'ualqu¡cr 
oficina del Banco Bilbao Vi/ca:.a. a la que el d<'posl
tan te deocrá facilitar los sigUientes datos: Juzgado de 
Prim('ra lnstnncia numero JI de Madrid. Cuenta del 
Jlrlg;ldo: Número 41.000 de la agencia, sita en plaza de 
Castl!la. sin número, edilicio «Juzgados ln:'.trucclón y 
Penal». Número dc cxpediente o procedimiento: 
24590000001907/90. En tal supuesto deberá acompa· 
itaf:'.\: el feguardo de ingre'iO correspondiente. 

Se\t.1.-Los ti{"ufos. de propiedad ;.k los mmuebles. 
subastados ~ encuentran suplidos por las correspon
dientes cl'rtillcacioncs rcgio;trales, obrant('!; en nutos. 
de manifiesto en la Scrretaria del Juzgado para que 
pUl'dan examinarlos los que deseen tomar pal1e en la 
subasta, entendiéndose que lodo licil.::ldor los acepta 
('ómo ba:'.l.::Inles, sin que pueda exigir ningun otro. y 
que las carga~y gravámem.'s anteriorco; y los preferen
tes al ert.'dito del actOf. si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiendo\C (]Ue el 
adjudinuario los acepla y quc:-da subrogado en.!a 
necesidad de satisfacerlos. sin dcstinnr'K' a su C.\lm

t"ión el precio del r('mat('. 
SC-ptima.-Podran hacl'rsc posturas en pl1<:,go 

("Crrado, y el remat(' pudra v('rilical"Se en calidad de 
c('dcr .::1 tercero. 

Octava.-Caso de quc hubu.'re de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su cdebr;Kión, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, segun 
la rondi,'lón primera de e.ste edicto. la subasta wspcn
dida. 

NOVl'na.-$c devolverán las cOllSlgna<.:ioncs cf~'dua· 
d;¡s por los participantes a la subas!.;l, salvo la que 
('orre~ponda al mejor postor. la que.se reservar..¡ en 
depósito éomo garantia del cumphmlento de la t)bh
gación y, en su caw, como pane del precio de La 
vcnta. 

Uécima.-Si se hubiere pedido por d acn .. 'Cdor ha:<.ta 
el mismo momento dc la celebración d(' la subilsla, 
t::lmbic» podrán reservarse en dq)Ósito las COi1Slgna
('iones de los partíl.:ípantes que asi lo aCl'pten y que 
hubief::ln cubierto l'On sus ofertas los precios de la 
!>ulxl\ta., por si d primer adjudicatario no Clln1p¡I!~SC 
con su obligación y descaran aprOH'char d remate los 
otros postores y siempre por el ordcn de las Ollsmas .. 

Bienes objeto de subasta 

L Ca~ ... ituada en Chlrivella. a\"COIda dd TuriíL 
número lO de Policía, vivienda dc! primer PI\O ;:tHo. 
puerta ¡, tipo A. con Tos departamentos propIO'! rara 
habil¡¡r. Ocupa una superficie utíl de 89.85 nKtro\ 
cuadrados. Inscrita en' el lomo 2.0!4, hbro ¡-!9 de 
Chiri\<clla, folio 215. finca numero 11.678 .. in'iCfJp
nún primera. 

1.. Casa situada en Chirivella, avenida dd Tmia. 
número 10de Policía, terccr piso aÍlo, pllerta 1-1. tIpO 
D. con los departamentos propios para habll'l.f. 
OCllPrI una supcrfkie ulll de 78 m<.'"lro~ 41 d;;nm('tro,> 
n]¡)dr¡lllo~. Inscrita en d tomo ~.OI9. libro ¡50 dI..' 
Chirivdla. folio 4, linea numero 11.691. in~nlX:lOn 
pl11l1cra. 

Dado en Madnd a JO JI.' septiembre dI..' !991 -[1 
'Llgi~trado-Jue.l, Juan l;("¡:,ua OJed'l..-El 5I.'c)""(.'la· 
nO.-4.764-3. 

* 
Don Enrique Marín Lópl.'7. Magl~trado-Ju~'l dd JU1- : 

gado d.:: Primera In~tancia numero 32 Ul' ¡O~ dl' ! 
Madrid .. 

H¡lgo salx'r: Que cn cstc Juzgado se siguen ;lUIOS de 
fll"Otl'UlIllll'nto judicial sumario dd artículo 13! d.' la 
Ll') Hipotecaria, bajo el numno 536/1991. a lll~lan .. 

Sabado 5 octubre 1991 

n.l de C;l1<1 de Ahorros .' Monle de Plúlad de \Irldrld. 
("(ln1U d,m V("oanClo Palonlo e onal y dona S;1\urnma 
\lImol (·rlsltlas. ("n 1m cu¡¡lcs ~e ha acord'ido ~aCrlr a 
]luhh(;¡ >;uba~{a. por término de veinte dlao;. d ba:n 
que luego ,>e dirrl. con las o;lgU!ente~ (OnUKwnes: 

Pnmcra.-Se ha scnalado p;¡r;¡ que tenga !upr el 
rep1.\lt', en primef:l suba),ta. el pró,úmu ula 6 de 
!lO\ It"lllbre de 1<)91. a !;¡~ die1 die! horas dt' su 
m:lJlJn,L ("n 1.1 Sala de .\udien{·¡a de esle Juzgado. por 
d Ilpv d.:: 6 . ..199.000 pesetas. 

Sn:und,l,-P¡\ra el Supuesto de que resultare de~icrta 
1;1 pr;mera. w ha señalado para la segl,lnda subrlsta el 
pr<.l"\1!1l0 dla 4de diCIembre de 1991. a las dll'l uiez 
hor;l~ do.:- SI,l mana na. en la Sala de AudK'nela de e"le 
Juzgado, con !a rcooja del 25 por 100 dd tipo que lo 
fue para fa primera. 

Tcrccra..-Si resultare desierta la segunda. se ha 
\l.':nalado para la tercera ~uba'>ta el pró:>;:lmo diu 8 de 
.-nero de 1992.,a la\ diez diez hora,~ de su manana, en 
la Saj¡¡ de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 

IlPO· 
Cuarta.-fn las subasta,> primera y <;egunda no se 

aJmlllrau posturas que no cubr.ln el tIpo de subasta 
correspondiente. • 

<.,)umta,-Para tomar parte en ¡;;ualquiera de las tres 
~I,lb¡¡s!as los JÍI;itadores deocran consIgnar previa
mente el ~O por 100 dd ¡Ipo para ser admitIdos ,l 
IlóW~'ión, c.:llcul¡¡ndose esta cantidad en la lercera 
supasta n.'!.pcClo al {lpO de la segunda. suma que 
podni eonl.!gnarse en la Cuenta Provisional de Con· 
~ignaóone~ numero 41000.9 dd' Banco Btlbao VIl
Gl~i\ (C<1pilan Hay:¡. 55), de cste JU.lgado. prc:'.en
t':¡lldo en dicho caso el resguardo del ingreso. 

s..'"I.la.-Lm titulo:'. de prupH.:dad del inmueble 
~Uh:I~lado \{' encuentran suplidos por las Correspon
dientes l""l.'rtif"icaóone$ registraks, obrantc~ t'n rluto~. 

de H1r1llifie\to I.:n la Secretaría de! Juzgado para t.jue 
pueduJ1 J,'¡"~lmlnarlos los (IUC deseen tomar p¡lrtc en !a 
~ulxl~Ü. entendiendosc qu'-'" todo licitador lo~ <ll:epta 
HmlO bJstanle'i. .. sin que pueda exigir niugun olrO, )' 
_Iue hs cMgas y gravamcncs antenofes y los preferen
tes al crCdlto dd actor. si lo" hubiere, eontin·uarán 
~uh~j"h'!1tes y sm cancdar. entendiéndose que d 
acl)tldll':rlwrio los acepta y qUl'da subrog.ldo ell. la 
net'eo;ldad de !.atisfacerlos, sin destinarse :¡ su c.\lIn-
cíon el prcl'io del remate, . 

St'ptím.l.-podr;in hacerse pOsturas en pl.lego 
ceHodo. y d remate podrá \enficarsc en calidad de 
tcck'r a teret'ro, ('on las reglas que establcr'e el artil:ulO 
IJI de la Le .. H!potecaria. 
Ol.'lava.-C~so de que hubiere de su<;pcndcrsc cual

quiera Ul: 1;.1S ¡res subastas., sctraslad.::l su t""l.'lcbrat'lÓn. 
;¡ la misma hora. para el slgult~nte viernes habd de la 
5H:'tlKlna -dentro de la cual ~t' hubiere sena lado la 
~itlb:l~trl suspendida. en el caso de ser fcstn o el dia de 
fa t't'kbraeión o hubic~' un num('ro c.\ceSI\O de 
wb<tS!as para e! mismo Jiu 

~OVella.-Se uoohenin lal> consignaciones cf.:dua
dá~ por lo~ partiCIpantes a kt suba~ta. salvo la qu,-," 
l\lfIy"pOlld;¡ al mejor p<)\tor. [a que :'>l.' reSt'rHl.rj en 
dC¡Rlsilo {'omó gj,r;mtm dd cumplimiento de la obh
!p<:lún y. en ~u caso, :como parte del preciQ de la 
vcnla 

Denma.-Sl se hublero! pedido por ti .lOTedor hasta 
el mí~IllO momento de la celebración de la subaqa, 
1:1mhlc:n podran re~er\"arse en depó.,ilo la~ C0115lgna
Unnl''> dl' lo,> par!)np:lIlt':-s que asi lo iK"ept~'n ~ que 
hulw'ren <:l1plerto con sus ll!Crtas lo~ ph't'IO~ de la 
~Uh;l\l¡l por ~¡ d prtma adJlu.hcatano no cumpl1l' .... c 
ron W ohllg;lCión :'> de,><.'aran aprovl'l'har el remate lu~ 
olro.., roSlorcS y slemrrc- pot el orden de las ml,>m:\S, 

Cnd"!:!l11a.-La pUbhcacinu del ¡}n~sente edICto 
,fr\<' ,'oma notificación c-n !:J tim'a hipotecada dl' [00; 

VI1;llal1ll,'nlO~ d~ !as ~uh::¡<,tas. a los etectos dc! \.llUlllO 
parraJ() lh..'!:J reg!:J "1.;1 del artICulo 13! 

Bwn objeto dt· subasta 

lindad urhanl~¡ica -\ dI.'! Plan Espt..·ua! TUf!\!ICO 
R •. '''l,knn::1 «(.\lira\al-V..¡ldeolmo"';». en .\lalpardo. 
t~Tll1ino de Valdeolmos. Finea númcnl 27. VI\I<.'nda 
tlnlf:múlíar nhxlelo R. compuesta de dos pbn1a<¡, la 
!l'¡.I.1 dt.' ura ~url..'rfil"lc de 8.t. metros cuadrado>; y !a 
;)11:1 d.:- 54 metro\ ruadr:tJn,. Con<¡truida \obre una 
P,l1"<.,·b de' 7?J metros cuadrados. 

32487 

11l'>i.'nt.\ en d Rl'gl\!fO de la PropIedad tle ·\lgelC", al 
tomo !<)()f. libro .:!5. follO 49. finca 1.959. 

y para su puh!ÍC"aelOn en el «Bo!c¡in Ofi(1r11 dc! 
Est;!tjo». c\flldo d pre'lenle en .\1adnd a 2 de octubre 
de 19'11.-El \lagistr¡¡do.Jue7, Enflque Mario 
Lilp,I-EJ St'CTetano,-7 2!6-C. 

OC<\NA 

Edkto 

DolÍa Concl."pción Gonzalcz Soto. Juez del Juzgado de 
Pnmera ln~lanCLa e Instrucción numero 2 de Ocaña 
(Toledo), 

Hace saber: Que en este Juzgado penden autos de 
juit'io de faltas numero ~94/l987. por accidente de 
C1rcu!aelón con el resultado de lesiones y danos. en el 
qU(' figura como perjudicado Saturnino PerC'z López, 
actualmente en paradero desconocido, y cuyo ulllmo 
domicilio fue en Madrid, calle Jerónima Llorenle. 
número 76, en los que ha recaído sentenCIa, cuya 
parle di!".PQsitiva dice te.\tualmente: 

«Que debo absolver y absuelvo a Francisco José 
Garóa Caballero .. de la falta de imprudt'ncia con el 
resultado de lesiones)' daños que se le ~enia impu
tando. declarando de oficio las costas de e~ta in~lan
óa». Así. por esta mi sentencia, lo pronuncio, m.::lndo 
y firmo.-C'. Gonzjlez,-RutH-icado. 

Dicha senlencia fue publicada el mismo dia de )ti 

ferh;.¡, el día 20 de septiembre de 1991. 

y para Que sirva de notificación en forma al 
perjudicaJo Saturnino Páez LópCZ':y ~u publiCrlción 
en d «Boletín Oficial dc! Estado». expido el pre"l..'nll..' 
en Ocana a 21 de septiembre de ly91.-La Juez, 
Concepción González Soto.-La Secretaria.-J3.IIO-E. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

El <,Oldado Manuel Ca!!qas Pérez, con documento 
naCional de idcnl!dad numero 19,019A-I0. con fn'ha 
de nacimiento el 2 de febrero de 1971 en Cartagena 
n.furcia). con domicilio ultimo conocido en eol\~ma 
(&\llla Isabel». bloque J8-A. San Vicente (Ali<.:ante), 
reclulrl dcl reemplazo de 1990, agregJdo JI [('emplazo 
de 1990. cuarto llamamiento, que faltó.\ in<':llfpora
Clon rI lilas el día 7 de agosto de 1991 en el 
Rq~lmiento Paúa número 4, Aranjuez, deberá pre
\~'nlar\C en d término d(' quince dia~. contados a 
p:mir de la fecha de publicación dc la presente. ante 
d T..:nlente Corond Jefe del Centro Provincial de 
Rc.;!utamiel1lO de "",¡icante. Incurriendo de no hacerlo 
en lo previsto en el anículo 1~4 del Código ¡~cnrll 

t--.ltlltar 

.\llCante, 17 de septiembre de 1991.-EI T~'nle.nte 
Cúf<.lnd kfc. Diego Espadas Ciuirao.-! 814. 

* 
El ~o!dado .\ntonio Carrasco SalMar. con docu

mento naelOnal de id~'ntidJd numero 51.781.977. con 
fccha de nrl..:imlento d 23 u": Julio de !%7 en E~pid 
(Cúrdob¡¡). con dOfluel!io ultimo conocido l'n !a 
;l\~'lll\.la dd /I.!cdllcrraneo. numero 19-3. en Benidonn 
(-\l!,:;¡nt-l.'). 1"edul:l ud rC"empla10 de 1987, agregado J.! 
¡~Ynlp!alO de 19'011< primer llamanllcnlo. que fal¡o a 
Illwrp01'acion a tiL1s el dla ::' I de ju!IÜ • .k ! 99 ¡ en el 
Rut"ll11)<.!nlo lDrallt. Viz¡:ava ~I. deb<:rj pr..:~~'ntar~e en 
d lc;rml!1o de quince di;,. contados a partir de la 
kdl;l d,: rubllcacíon oC" !a presente ante d Tementc 
Cül"!Jl1d Jefe del Centro Pwvl!1cial de Redutamicnto 
lk -\·I~·aniL., Incurnendo de no hacerlo en !o pn'\ isto 
en \.'j ar1ludo 12-1 de! Codigo Penal \Idit.lr. 

.\]lcanle, 17 de septiembre de 199!.-EI TcnÍt'nh' 
Corond J~'IC, Diego Esp<ldas Guirao.-UH3. 


